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RESOLUCION DE ALCALDIA N" ,U8 .2O17.MDCC

Ceno Colorado, :

VISTOS:

El Informe N" 063-2017-IVDCC/GPPR de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, a través del cual solicita la emisión de un documento resolutivo que formalice las

modificaciones presupuestarias en el N¡vel Funcional Programát¡co realizadas durante el mes de

Itiayo del Ejercicio Fiscal 2017;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Política del Perú

y articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lt/unicipalidades, las

Municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, La autonomia que la Constitución establece para las

Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el articulo 40' de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,

establece que son mod¡ficac¡ones presupuesfadas en elnivel Funcional Programático que se efectúan

dentro del marco del Prcsupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las

anulaciones que varíen /os crédlfos presupuesfarios aprobados por el Presupuesto lnst¡tucional parc

Ias actividades y prcyectos, y que tíenen implicancia en la estructura funcional programát¡ca

compuesta por las categorías presupuestaias que pemiten visualizar los propós¡tos a lograr durante

el año fiscal. a) Las Anulaciones const¡tuyen Ia supresión total o parcial de los créditos

presupuesfarlos de actividades o prcyectos. b) Las Habilitaciones constituyen el incremento de los

crédllos presupuestarios de actividades y prcyectos con cargo a anulaciones de la nisma actividad o

proyecto, o de otras act¡v¡dades y proyectos. Las modificacíones presupuestarías en eln¡vel Func¡onal

Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a prcpuesta de la Oficina de

Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad.";

Que, el numeral 24.'1 del artículo 24'de la Directiva N'005-2010-EF,ry6,01 Directiva para la

Presuouestaria aorobada mediante Resolución Directoral N' 030-20'10- EF/76.01 , señala

que son mod¡ficac¡ones presupuestar¡as en e/ Nlve/ Funcional Programático, las habilitaciones y
anulaciones que varíen ios crédilos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucíonal de

Apeñura PtA o en el Prcsupuesto lnstitucional Modificado PlM, segÚn sea el caso, debiendo

lormalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calendario siguientes de vencido el respectivo

mes, med¡ante Resolución del Titular del pliego, a n¡vel de pliego, Categoría Presupuestal, Producto

y/o Proyecto según corrcsponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría de Gasto y Genérica

del Gasto. Las Nofas de Modificaciones Presupuesfanas incluyen la estructura progrcmát¡ca y la
estructura funcional. Las Reso/uclones que se em¡tan, se elabotan de acuerdo al Modelo No 03/GL.

Copia fedateada de ias cÍadas Reso/uclones deben ser remitidas por Ia Ofrc¡na de Presupuesto o la

gue haga sus veces en et ptiego, a la Municipalidad Prov¡ncial a la cual se vinculan geográficanente,

a fin de nantener actualizada la ínformación del narco presupuestal a n¡vel prov¡ncial ";

Que, mediante el informe de vistos la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racronalización solicita la emisión de un documento resolutivo que formalice las modificaciones

presupuestarias en el Nivel Funcional Programático realizadas durante el mes de l\ilayo del Ejercicio
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Fiscal 2017 al interior del Pliego Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado, presentando para ello la

documentación correspondiente;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las akibuciones que confiere la Ley N" 27972' Ley

0rgánica de lvf unicipalidades,

SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRIMERO: Formalizar las modificaciones presupuestar¡as efectuadas en el N¡vel

Funcional Programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de

lo dispuesto en el artículo 400 de la Ley N' 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

., ARTíCULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las 
-Notas para lvlodificación

emitidas durante el mes de l\layo del Ejercicio Fiscal 2017.

ARTicULO TERCERO: Copia de la presente Resolución se presenta dentro de los cinco (5)

dias de aDrobada a la Municipalidad Provincial de Arequipa.

REG'SIRESE. COMUNíQUESE Y H¡GASE SABER.
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